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n pocos días Chile elegirá nuevo Presidente. Todo indica 
una alternancia que, tras años de estancamiento y deca- 
dencia, podría abrir paso a un liderazgo renovado y a un 

ciclo político más sano y duradero. Sin embargo, la recta 
final de la campaña ha mostrado el lado más corrosivo de 

nuestra crisis: sustituir deliberación por mentira y miedo. 
Así, la candidata comunista Jeannette Jara, continuidad del sa- 

liente gobierno, con desesperada agresividad ataca a José Antonio 
Kast priorizando la falsedad sobre la verdad. Muchos estudios su- 
gieren que en contextos de polarización las mentiras suelen mejo- 
rar la coordinación de un grupo afín y movilizarlo al amparo del 

sesgo de confirmación que se alimenta de los prejuicios de una 
persona. De allí que los incesantes ataques al candidato José An- 
tonio Kast, tanto en foros como propaganda en redes sociales, res- 
ponda a una estrategia deliberada de la que no escapan los medios 
de comunicación. Incluso CNN Chile, efectuó un posteó que luego 

eliminó, en que falsamente negaba el apoyo otorgado por la fami- 
lia del expresidente Sebastián Piñera a Jose Antonio Kast. 

Lo anterior da cuenta del peligro de la sobreideologización. Si 
no aceptamos que en nuestra sociedad existen diferentes opciones 

legítimas, ¿para que necesitamos la democracia? En palabras de 
Jonathan Rauch en su libro “Kindly inquisitors”, “una sociedad 
liberal se sostiene sobre el principio de que todos debemos tomar 
en serio la idea de que podemos estar equivocados”. Algo en apa- 

riencia obvio, pero que para la extrema izquierda en el Chile actual 
no lo es. 

Aquí ilumina Hemingway. En Por quién doblan las campanas, 
en medio de la guerra civil española cuando la libertad deja de ser 
consigna y se vuelve tarea concreta, el protagonista Robert Jordan 
debe volar un puente. El puente es la línea entre la vida y la derro- 
ta; y el título, tomado de John Donne, recuerda que la libertad es 
un bien colectivo pues cuando cae, cae algo de todos. 

Chile enfrenta su propio puente. En el ciclo de degradación ins- 
titucional acelerada y profundizado desde 2019, convergen cuatro 
procesos: judicialización como arma política, entrada del crimen 
organizado en la política, crisis del sistema de partidos reempla- 

zados por operadores, y demoralización de una élite fragmenta- 
da, sin visión de país ni capacidad de recomponer el pacto Esta- 
do-sociedad. El resultado es un nuevo ecosistema de poder donde 
el derecho se ha vuelto teatro político-mediático, y la confianza 

pública se desmoronó. En este escenario, más autoridad no es me- 
nos libertad. 

Al igual que para Hemingway, cuyo protagonista herido, termi- 
na sosteniendo la retaguardia, en Chile no hay épica fácil, sino res- 

ponsabilidad. Este 14 de diciembre elegimos autoridad y libertad, 
para preservar el puente común antes que como en el fracasado 

proceso constituyente, las campanas doblen -otra vez- por nues- 
tras instituciones y, con ellas, por la libertad de todos. 

Más que un choque 
de trenes, un 
descarrilamiento 
Miriam Henríquez 
Decana Facultad de Derecho 
Universidad Alberto Hurtado 

  

n días en que la contienda presidencial absorbe la discusión 

pública, pasó casi inadvertido un episodio significativo de 
tensión entre el Tribunal Constitucional (TC) y la Corte Su- 

prema (CS), surgido a propósito del caso Crisóstomo. 
El caso se originó en 2024, cuando la Corte de Apelacio- 

nes de Chillán rechazó la solicitud de desafuero del gobernador re- 
gional de Ñuble, Óscar Crisóstomo. El Ministerio Público apeló esa 
decisión, lo que planteó una cuestión jurídica relevante: ¿puede la 
fiscalía apelar cuando el desafuero es rechazado? 

El gobernador sostuvo que el artículo 124 inciso 6" de la Constitu- 

A. permite apelar únicamente la resolución que acoge el desafuero 

y dedujo un requerimiento ante el TC para que declare inaplicable el 
artículo 418 del Código Procesal Penal (CPP) que autoriza la apela- 
ción sin distinguir el tipo de resolución. En septiembre de este año, 
el Tribunal Constitucional rechazó el requerimiento (con empate de 
votos). De modo que el precepto legal del CPP podía ser aplicado por 
la Corte Suprema para resolver la apelación del Ministerio Público. 

Sin embargo, el máximo tribunal, sin referencia alguna a la senten- 
cia del TC, declaró inadmisible la apelación de la fiscalía. Para llegar 
a esa decisión, confrontó el artículo 418 del CPP con el artículo 124 de 

la Constitución y privilegió este último, desplazando la aplicación del 
precepto legal cuestionado. De esta manera, la Corte Suprema ejerció 
control de constitucionalidad, competencia que la reforma constitu- 
cional de 2005 excluyó de su ámbito, radicándolo de manera exclusi- 

va y excluyente en el TC. 
Este caso se suma a un conjunto de conflictos que se han observado 

en los últimos años entre los tribunales de justicia y el TC en sede de 
inaplicabilidad. Sin embargo, aquí el problema es más profundo. No 
se trata solo del deber de cumplir las decisiones del TC, sino de respe- 
tar la distribución constitucional de funciones. En el modelo chileno, 
corresponde al Tribunal Constitucional decidir si un precepto legal 
puede aplicarse en un caso concreto cuando sus efectos resultan con- 

trarios a la Constitución. A los tribunales del fondo les está vedado 
asumir ese rol, aun cuando discrepen del resultado o consideren in- 
suficiente el pronunciamiento del órgano especializado. 

Esta decisión de la Corte Suprema resulta especialmente preo- 

cupante porque invade el ámbito competencial del TC, y lo hace en 
medio de una crisis de legitimidad y de desconfianza creciente de la 
ciudadanía en el Poder Judicial. 

Lo ocurrido en el caso Crisóstomo nos recuerda que la suprema- 

cía constitucional también se garantiza con el respeto institucional a 
las competencias que la Constitución fija. Cuando ello no ocurre, los 
puntos de tensión dejan de ser excepcionales y se transforman en sín- 
tomas de un problema estructural que amerita ser atendido incluso 

en los momentos políticos más álgidos. Más que un choque de trenes 
como otros que analicé en columnas anteriores—, este caso sugiere 

algo más grave: un posible descarrilamiento en nuestro sistema de 
control de constitucionalidad. 
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1 final de una comida, de la nada, 

un amigo jurista me preguntó por 
los efectos de la caída de la natali- 
dad en la economía. Se quejó que 
en las campañas nadie habla del 

tema y que los economistas -le encanta acusar 

a la profesión- no estábamos preocupados. Tar- 
de, esbocé una respuesta poco convincente que 
corrijo aquí. 

El contexto es de paranoia en torno al descen- 

so de la natalidad. Luigi Zoja define la paranoia 
como la tendencia a atribuir los males a un ene- 
migo externo con una convicción emocional 

que supera la evidencia. Mucho de lo que 
nos sucede en Chile y en el mundo, en parti- 
cular la natalidad, tiene estas características. 
Debe haber “algo” que la habrá hecho bajar. 
Elija: crisis religiosa, neoliberalismo, ame- 
naza climática, delincuencia, feminismo. 
Esto nos angustia y esta se contagia. 

Visto con frialdad, la caída de la natalidad 
es comprensible e incluso deseable, pero tie- 
ne consecuencias. Obviamente el crecimiento 
total se desacelerará, pero no necesariamente 

el per cápita. Puede incluso aumentar por dos 
motivos. Primero, la menor natalidad suele 
acompañarse de mayor expectativa de vida. 
Al subir la edad promedio poblacional, sube 
la productividad laboral. Segundo, aumenta 
el capital por trabajador, impulsando produc- 
tividad, salarios y empleo. 

Aun así, el ajuste no será sencillo. Para 

aprovechar estos efectos deberemos traba- 
jar más años en la vida. Ello exige reducir 
lagunas laborales y postergar la jubilación. 
Para sostener beneficios sociales habrá que 

pensar inteligentemente su diseño, acceso y 

financiamiento. Los políticos deben dejar de 
prometer beneficios sin contribuciones. 

Se dice que la migración será inevitable 

para proveer ciertos servicios, pero esta no 
es una pócima mágica. Un problema es la 

protección social por el descalce entre el ac- 
ceso inmediato a beneficios y las contribu- 
ciones futuras del migrante. La migración, 

ordenada, puede ser parte de la solución. 
El ajuste requiere que algunas ocupaciones 
cambien, desaparezcan o sean reemplazadas 
por máquinas o robots. Eso no es malo por- 

que muchas son labores mal remuneradas y 
mecánicas, pero habrá que acostumbrarse. 
La política social deberá estar atenta a acom- 
pañar esta transición compleja. 

La consecuencia más positiva es que la 

presión medioambiental irá cediendo. Parte 
del cambio climático tiene un origen demo- 
gráfico, y es buena noticia que hacia fines de 
siglo esta presión disminuya. 

Pero los fundamentos del crecimiento 
-innovación, capital humano, calidad del 
Estado- pueden o no cambiar, son tareas 

permanentes de las políticas públicas. Estas 
requerirán un análisis innovador y racional. 

Aquí surge el mayor riesgo. Porque a los 
populistas les acomoda la paranoia, la pue- 

den explotar manipulativamente. Exageran- 
do riesgos y costos de ajuste, los populistas 
pueden sembrar miedo y conflicto. La para- 
noia demográfica puede paralizarnos o lle- 
varnos a políticas públicas completamente 
equivocadas. 
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